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DIARIO DE BARCELONA, 

Del viérnes 2 de agostl) de 1822. 

lYuestra Seíi.ora de los .Ángeles. 

ias cuarenta horas están en la iglesia de Sta. Isabel de religiosas de 
8. Fraocisc.o de Asís : se reserva á las siete y me dia. 

Jubileo de la Porciuncula.- Luna llena á la,s Ir de la. noche. 
Sale el sol á las 4 h. 55 m. ; y se pone -a las 7 h. 5 m. 
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Orden de la plaza. 

Servicio militar_ pará el 3 de agosto - Guardla de Atarazanas. 
Batallon de Sres. oficiales: 2 ,a cornpañ(a: su comandante el cgrol'lel 

D. J uao de Valicourt. · 

El teniente de Rey eegundo comandante :::: Baron de Biurc. ·---·-----------
Ulldecona ! 4 de julio. 

El ayuntamiento constitucional de esta villa , een aprohacion de S. E. 
la diputac.ion ptovincial , ha acÓrdado diferir la feria que se celebra ert 
esta poblacion á primeros de agosto, á época mas favorable. =.Juan ｇ｡ｾ＠
valdd, aklilde cunstituc ianal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCEI,ONA. 
Sobrefacciosos,-Dia 1.0 de agosto. 

Noticias oficiales 'recibid¡:s por este señor Gife polltico, 
En la noche del ＮＲｾ＠ del último mes se . presentaron unos 4o faccio· 

sos eñ j:1 ca sa de Marianól Puig , labrador del vecindario rle Sta. Su
sa_na ｾ＠ desper-dici ando y robando los mu ebles de el'la, y poniéndole . á la 
ｮＱｊｾ･ｮ｡＠ , por haberse denegado á entregarles pocos dias antes un fu s'il c¡ue 
tema y reconvenidoles su proceder, quien con esto y por haberle arile
nazado aquellos forajidos con la muerte , se vé en · la precision de ahaa-
donar su casa. · . · 

- La gavilla de S. Felio de Co,linas se refnrz6 en 3o último ClOD <too 
ｾｯｭ｢ｲ･ｳ＠ de la del mande de Misas. Otra partid,!! baj6 á Caldes á reco· 
Jer cuantas alpargatas encontró y la contribucion que les habían impues
ｾｯ･［＠ Y ｾ･＠ es;ahan preparando para· ir á Tarrasa á ､･ｳ｢｡ｲ｡ｴ｡ｾ［＠ lu obra4 

· fortllkacion que se estan alli haciendo. 



com<'!ndantc militar de .ll'lataró D. Juan Scró , avisa con fecl1a de 
27 del pasado á este Sr. Gcfc polúico, que con motivo de habcr2e ha
llado el 21 del mismo ltJs facciosos en el pueblo de Sta. Crnz da 
Cabrils , y no haberle dado Ílquellas autenidacles el correspandicnte avi• 
l!O de esta novedad, conforme está mandado en la instru ccion de 4 de 
mayo· último : 'les ha exijido la multa de 5ott, las que, ba dispuesto di· 
cho Sr. Gefe pC))lúico, ponga á ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ del ayuDtamiento de aquella ' 
ciudad, y este las aplir.¡ue al fondo comun para los gastos de las com
pañías del pr.rtido. 
- 'Tambien ha exijido la de 39 rs. al Ayuntamiento constitucional de 
Malgrat, el general D. Francisco Milans, por no haber dado p:me de la 
entrada de los malvados en dicho pueblo, cuando la tropa nacional se 
hallaba en Calella ; ｣ｵｹＺｾ＠ cantidlltl ba mandado poner el propio señor 
Gerc político á disposicion del mismQ ayuntamitnto de Mataró para darla 
igua-I apJic:leion que ｾ＠ aquella. 

Al pasar el Sr. D. Jesef Cienfuegos, que ' con su partida de Caatá
bria se dirijia desde esta ciudad. á la de Tarragona el 27 última, nor 
la villa del Arbos , habiendo ｳｾＱ｢ｩ､ｯ＠ que á las inmediaciones de ella 
existía una gavilla bastaate nume.rosa que_ el : propio dia persiguió é hirió 
á un granadero del ca pitan comandar. te de la partida de la misma, re• 
solvió tomar alli alojarnieRto, y á la una de la madrugada salió con direc
cion á la montaña con toda la tropa , y al amanecer descubrió á los faccio
ｍｬｾ＠ qac UJan precipitadamente ácia el monte., lusta donde fueron perseguidos 
con pérdida de un hombre : tomaron sin emhargg las mejores posicio
nes , pero fueron desalojadas de ellas , y se les puso en eompleta 
､ｩｳﾡﾡｾＺｲｳｩｯｮ＠ y fuga , de medo que nuestra valiente tropa ocupó la casa 
del cabecilla Can1panera , dond,e tenían al parecer los malvados un cuar
tel general. , en la que u encelitraron varias arrobas de masa de pan 
de comer , una porCÍOI\ de pólvora , cartuchos ) escopetas y cllmas, 
cuya casa _fué quemada junto coa otras dos que eran su prin€ipal refugiG. 
El número de muertos por parte de los rebeldes no se &abe . de cier• 
110 , pero se han encontrado ocho y muclHls rastr&s de s:lllgre , sin que 
por nuestra parte haya ocurrido la menor desgracia. · Toda la tropa se 
portó con el mayor denuedo pero se distinguieron algunos que fueron lo• 
primeros en desalojar á la bayone ta los rebeldes de la altura donde te· 
11ian ll!n p endon encarnado , protejido por mas de 1 o o hombres. 
-- La pérdida ' de los facciosos en la 'accion de Navarcles del 29 de que 
hicimos mencion en otrf.l número fué ( esto es la que no ｰｾ｡､ｯ＠ ocultar4 

a.c ) la de 5 muertos, entre ellos dos _cabecillas, no ｰｵｾｩ･ｮ､ｇ＠ saberse el 
Eúmera de · Jos heridos , f!Ifl erob:ugo de que se les vieron retirar mu
chos ; por nuestra parte no hubo mas desgracia que la de un so\da'do 
muerto y un ｾ｡｢ｯ＠ herid e de la compa.ñ(a de Ca ravine:os y , un cabo y 4 
soldados heridos de la 6.3 , habiendo muerto el . cabo de esta á poco ra· 
lit de haber llegado al hospital. 

' . ---------·-'---------------
Noticias de Mahon. 

El comandante de artilleri(il. de la plaza de Jl.fahon dz'ce al sub-iM .. 
pector' 4e 'la misma arma, en Úta , lo , siguiente. 
ｾ｡｣ｭｯＬ＠ Sr. ; Si la ｊＡ Ｎ ｾｮ｡｡ｴ･ｺ＠ y ,cü<:uostancias ｦ｡ｶｯｲ｡｢ｬｾｳ Ｎ＠ d,e los ha-
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ｨｩｴ｡ｮｴ･ｾ＠ de e8ta isla , la bañ mantenido constantemente Iiheral y a líe... 
ta á su metrópoli ; no han fÍlltado tampoco d{scolos ú hombres malos, 
que coma en otras partes de la penínmla , la hayan querido compro
meter , fraguando acaso en su depraha!la fa.nt1sia, 1nalvados at:utados, 
no obstante los insuperables ostáculos que por t()das partes dehenan pre
Ycer y csperimentan en efecto. Pero en un pueblo como este , falto de 
elementos para fraguar una con&piracion , era preciso aprovechar las opor.:-
tunidades mas dispuestas para ella ; y los m:ll6s putlíéron comprender 
que el escandaloso atentado de l::t Corte , y 111 continuacirm de las des
gracias dé Cataluña pudiéran servirles de apoyo _en su infernal dispGsi • 
eion. :: Se aprovecharon tambien de la oportuna ｣Ｑｾｮ｣ｩ･ｮ｣ｩ｡＠ de haberse 
de dar entrada á un batallon qlle, procedente de Ultt•:umr , finalizaba 
su cuarentena , é importaba que tal aumeato de fueua n6 embarazase 
su& premeditados ｰｬ｡ｮ･ｾＮ＠ =Para ello se hiciéron esparcir voces vagas, ｰ･ｾ＠
ｾｯ＠ injustas y ofensivas, al honor de aquellos militares , al paso que se 
Intentaba desacreditar a }os IH'tilleros, COntra los cuales propagarQn anéC• 
dotas ridículas , ·y solo á propótito para indisponer los ánimos ｾ･＠ ｵｾｯｳ＠
Y otras • eembrar la discordia y predisponerlo todo á su ｭＺｾｳ＠ fácil es .. 
ｾ･ｳｯＮ＠ =:: En el mismo día Jlegar&n á mi noticia , é indignado de tanta 
lm_Postura tomé brevemente la plull\a y acto contÍllUG , redacté é hice im
pnmir la proclama ó papel que tengo el lionor de remitir á V. E.,, y 
.aparedendo en la misma noche , rectificó sin duda la opinien eHravia.
da, conciliando los partidt!s y disponiéndolos á solo Jo justo. :: ａｦｯｲｾ＠
t?nadaruente ｨ｡｢ｾ･ｮ､ｯ＠ hecho las Autoridades locales cuanto les fué 'po
Bible para .calmar la fermentacion , pudiéron manifestar la falsedad de taa
tas calumnias por medio de , las mas activa!! informaciones juíiiciales ; y 
corroborando los hechos de mi escrito ｰｵｨｬｩ｣｡ｲｾｮ＠ etro que i¡¡cluyo 
tambicn á V. E. y con lo cual ｳ｡ｴｩｳｦ･｣ｨｾｳ＠ cordialmeate ｬｾｳ＠ buenos so
l? peus11ron en los ｭ･､ｩｯｾ＠ de desechar de si tan perjudiciales illl{Íre
EJOnes. (*) ;;; Desem!Jarcadas las tropas y recibidas del 'modo mas afee• 
tuoso por la milicia voluntaria , no quedó sombu de agitacion; y todos 
ｾ＠ porfia ｾ･＠ honraron COtl las esprcsiooes mas .satisfactorias para mi cuerpo.= 

ste ¡enc!l!o relat!) he creído deberlo hacer á V. E. para q11c no ig
:?re estos pequeños acontec:imientos , ni tampoco los antecedentes que mc-

lar?n para la redaccian de la proclama , que por si sola no pudiera 
esphcarlos; debiendo asegurar á V. E. que la corta oficialidad y tro-
pa que me cabe el honor de mandar es tan ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｾ｡ｬ＠ y decidida 
com 1 ' ' . o ｾ＠ ｱｾ･＠ ｭＺｾｳ＠ del glorraso cuerpo á que todos pertenecemos. · Dioa 
ｾｾｾｲｾ･＠ a 'V. E. muchos .años. · Mahon 27 de julio d? 1822. :z ｅｳ｣ｭｾＮ＠
1t {- Josef Juan de Tap1a RuanQ. = Escmo. Sr. submspector de a.rti .. 

·et a- del primer departamento. 
. Orden del cuerpo del 1!) al 2 o de julio de 1 822. 

r ArtJllen11s del destacamento de Menarca : vuestro comandante que mi-
a ｶｵｾｳｴｲ＠ t · h " .3 repu acwn y honor como suy.o propie , ha ereido de su de· 

laer mauü'estar al ｰｾｬｩ｣ｯ＠ los sentimientos constitucionales que teaeis por 
znitroclama que leere1s, hecha en el instal!.te mismo que algunos ･ｮｾ＠

ＭＭＭ
Ｐ ｾ＠ de la patria quisiéron impuncmeate sembrar desconfianzas en vvea• . . ' 

(*) -----...-------
＼Ｇ｣ａｴｮ･ｵｴｯｾｩｮ＠ duda PIJI' un olvido · nattfl'al no se ｾ｡＠ remitido tst,l tlo• 
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tro modo de proceder ; pero sep.'l el mundo entero ¡oh camaradas! que 
nosotros !omos y seremos los mas acérrimos dcfensot·es de la Constltu
cion que hemos jurado ; y que dcfenderémos al par de la religion y 
Rey constitucili)nal de las Españas. Asi lo espero compañeros de armas; 
que ｴ･ｮｾ｡＠ el consuelo de ver solo virtudes que alabar, no faltas que cor• 
regir. Sabeis que soy enemigo ele! castigo : pero seria infleesihle si con
tra lu que no espero advirtiese el menor des!iz sobre el úlolo de }os 
espanoies : la Constitucion. Una ctemame.nte. El coronel comandante. 
Joscf Juan de Tapia Ruano. 
El comandante de artillería de !rlenorca. d todos los españoles de la 

blr1. 
Ciud::tdanos : españoles todos , l1abitantcs de este precioso suelo: no 

correspoodcr{a á la confianza con que el Gobierno constitucional Espa• 
ñol me honró , nomhrándome en esta isla comandante de una arma tan
to 6 mas gloriof a por su M hechos militares cuanto célebre en los fas
tos modernos por sus ideas constitucion J!es ; ni tampoco seria digno de 
habitar entre un pueblo no tan solo ､｣ｳｰｴｾ･･｣ｵｰ｡ｯ＠ sino sabio y liberal 
por principios , si en esta ocasion ct·ítica y en la cual exaltados sa
lutl::t1llcmente los ánimos, no se esparciesen iriens que a rloptadas sin crÍ
tica pu1liér ·m comp·1·.ometcr el honor cJ.e algunos militares del cuerpo á · 
quieoe& t1mgo por tan constitucionales como religiosos observa •lorcs del 
sagra ·.lv juramento _que todos h.emos prestado al c61ligo constitucional, 
Í1lolo y echizg de los buPnos esp.aíioles en ocasion sobre .tu•lo que la 
ven ａｭ｡ｾ｡､ｵ＠ por unos pocos ind5gu.os de tal nombre en la peaínsuía. 

Pero su conservaci6n depende muy particularmente del respecto á 
sus leyes y del libre é independiente liSO de las libertatles públicas, no 
confundiendo los hechos ni afectando cuí Jados que pueden cHmprometer la 
tranquilidad pública por el mismo camino que se desea conservar , fuera 
-de que el honor de los ciudadanos es la 1. a propiedad que tienen, y 
es atacado sin duda euando sin motivo legal se aparenta dudar de él. 

Mi per-sona y las de todos los indiiiduos que tengo el h'lnor de 
mandar , somos :constitucionalt:s , y ltasta tal punto que denamaríamos 
gustosos nuestra sangre en su defensa , y porque deshonrados 6 perju
ros RO queremos ni debemos existir ; y esto supuesto , si entre nosotros 
lmhiese alguno tan ia<lignQ que pensase de otra modo , estamos prontos 
á obrar contra él como contra . nuestro mas pérfi,JG enemigo .. Acúsesele, 
eonvcnzásele en juicio , y dejará de ser nuestro compañero , viendu con 
gusto <;orrer su sangre , si 8U sangre. debia espiar segun la ley su fatal 
ｾｲｩｭ･ｮ［＠ pero entre tanto , 6 sino fuese infraganti , respetese su ｨｯｮｾ＠
ra y dese esta satisfaccion á un cuerpo á quien tanto debe el resta
blecimiento de 1:1 Constitucion , á quieR la representacioB soberana ha 
ｴｾ｡ｬｩｦｩ｣｡､ｯ＠ como eminentemente liberal ; y á cuyos individuos en este des
tino sa le deben esfuerzos que los comprometen en su conscrvacion. 

Pero , ciudadanos , es preciso ser cautos : vGsotros teneis todas las 
garantias posibles : un puñado de artilleros diseminados en todos !os pun· 
tos · de la isla no pudiera en ningun cago hacerse temer y sus armss, 
ni serian manejadas con ningun éxito al paso que ･ｾ･＠ hermoso batatlOrl 
de voluntarios . Ｌ ｰｵｾｊ･＠ por si solo mantener censtituci(mal á la · isla; pe· 
ro este raciocinio que no desconoce·n los malos , quier:en volverlo con
tra la Constitucion : llU plan es llembrar la discordia y desavenencia e.a 
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las clases ; que la tropa desconfie ､ｾ＠ los ciudadanos y estos ae la 4:ro
pa, y ·acusándola en mal -sentido provocar una guerra de opioion y des
pues de l1echo , porque fuese cual ｾ･＠ quiera el fin ·, resultaria ｾ･ｳｲﾭ

den , anaTquía y- disolucion del cuerpo social. 
k 'este fin 'Se buscarán palabras y · se harán pesquizas y delaciones 

que nos recuerden el tiempo inquisitorial, aunqHe no guarden armon{a con 
la libertad de los ciudadanos en el escribir y hablar , se harán esfuer
zos pttra p pner en duda la opioion de los mejores ciudadanos, y desu
nidos todos esperarán en el l!esórdcn '· el triunfo de su delito. 

Y a se intentó esto ciudadanos : á 2 -rcgimientO's que vierten hoy su 
sangre por la conservácion de nuestro ｃ､ｩｾｯ＠ ·, se · procuró desunir en 
este suelo , sembrando deseoufinnza y hechos que nos comprometiesen, 
pero aquellos esforzados veteranos subsistiéron inmóviles , estrellándose con .. 
tra su sabidut(a los tiros de tamaña maldad. 

Este plan es siempre el favorito , y la isla que nada tiene que te
'!ller , sin él ｾｵ･､･＠ set sumida en el horror 'si se adhiere incautamente á 
tan malvados proyectos. 

lJnion ciudallsnos de todas clases pero no desconfianza. Acú sese en· 
horahuena al ptesunto culpado ; que el tribunal le examine y muestrese 
despues á la exec.racion de todos los hombres buenos, mas entretanto 
ojo alerta porque ya sabeis ¡ oh menorquines! que entre loll que se di· 
c.ea comtitucionales no ha faltado quien no lo sea. Mahon t8 de ja
ho de 182 2. = A nombre de todas los oficiales y trops de :utilleria de 
la Isla= El (loronel comandante, Josef Juan ' de Tapia Ruano. . . ' 

ａｾｱｵ｣ｯ＠ de la ｴ ･ｳｯｲ･ｲｻＺｾ＠ prin<:ipal de esta provincia · correspan.!iente á 
la úlllma semaaa del presenu mes. 

· Ingreso, 

Existencia de la semana anterior, .• •. . . .• • ..• •••••• 
Por produetos líquidos de esta A1u:ma ••• . • ; . -•.•..• 
Por íntegros de rentas estancadas •..... . ...••.... •• 
Por contribuciones directas ....••.•. .• ••••.• •..• • 
Por cruz3da. : . . • • . • . • • . . . . . • • • . . . • . • •... . •• , . . 

Distribucion. 
Por el Ministerio de la Guerra. • . . • • . 12 1 ,S76 Ｎ ｾ＠ 1} •. 
Por ·1 d H · · d · e e ac1eu a . ... , .. ,.... .. l,5oo ____ ,____ 

Bareelona 31 de juli0 de 182 2. = R emon. 

Rs. vn. 
_,.._ 

I 8, 4 6 I ｾ＠
68 ,x8r 32 
ＳＬ ｾ Ｉ＠ 67 4 
7,t.66 

2S,ooo 

12S,o76 I I 

1!13,070 Il 

Igual. 
--·---

. Capitania del puerto de Bc¿rcelvna. 
El cap1tan. del puerto de Mahon con fecha de 29 del mes últinio 

tne dice lo ._!!iguie,pte : 
d' Ｇ ｾ ｅｬ＠ dia 26 de este mes · ｾ･＠ ha encontrarlo en la mar á las iame

lacH}UCs de este puerto un laud de 44 p1lmos de largo y 4 de pun
ｴｾｬ＠ >·Y se han hallado dentro d.e él a lguuas prenda s de ves tua1i o de ma
llnero Y una bandera española pequeña ; cuyo aviso do y á V, S . á fia 



2036 
•e que se sirva circu(arlo en esa provincia , por si alguno se consi
derase en derecho de reclamarlo se me presente por sí 6 por medio do 
apo,Ierado á justificar su propiedad , y ae le entregará coa arreglo á 
orden:mza. , 

Lo que hago s:l1ler al público á los efectos indicados. Barcelona x 
de agosto de 1S:u. ::;;; Seron. 

ARTÍCULO COli{UNICADO, 

A los Sres. de la comision de la junta superior de sanidad para el 
eumen del enfermo ･ｸｩｳｾ･ｮｴ･＠ en el lazareto. 

Quisiera Sres. mios que me sac:tr.'ln de una duda acerca la esilresion 
licencia m¿dica que veo estampada en el informe que publicaron Vds. 
e¡;¡ el dia 28 del , ultimo mes.. No sabia qua en la medicina cupiese 
igual libertad. que en la poesia , á. no ser que la posean ambas por el 
ｰ｡ｲ･ｮｴ｣ｳ｣ｾ＠ th ｾ＾･ｲ＠ hijas de Utl padre comun como es el Sr. Apolo , -6 
por las artimañas visionarias , fabulosas y proféticas de que se valen 
las dos tan á menudo• para embaucar al pueblo. Burlas á parte y ｾ｡ﾷ＠
ya por lo sedo. Diganme Vds. por Dlo11, es lfcito en buena coneicnl!ia 
fingañar al público y al magistrado con espresiones equívocas ó amhi· 
;uas , y mas en asuntos ele muy alta trascendencia ? Que un escolás
tico ra¡nplon y pedante con su jcrigon¡a greco-latina sofistee allá en las 
=tulas y se d.esgañite con tal bGbería , vaya enorabuena ; per0 que este 
lenguage engañoso esté en boca de lHtmbres que se debe suponer que 
ｴ･ｮｾ｡ｮ Ｎ＠ lqs sesos cumplidoS y en qui11nes el Gobierne apoya su confian
za ew lo que no entiende y dificil será que pueda entenderlo uno que es 
ele Vds. = Amigo, 

Sr. editor : ·en el diario constitucional de 28 del pasado hay dos , 
apartados , el uno dice policia, y el otro observaciones ; en el 1.6 di· 
ré que entre tantos items que pone el Sr. corre calles , aun falta uno 
que debe decir. ｉｴ｣ｮ［ｾＮ＠ Sí á un artesan(} se le multa por que saca á 
la calle 5 ó 6 palrpos sus géll).eros , trastos ó cachibaches ¿ por que se 
llaa de permitir esas . indecentes tiendas en el medio de los Bacantes, 
tanto en los di as de encante como ea los que M lo · son ? embarazando 
el paso , espouiendo la estrechez á varios peligros con el transito de 
los carros y caballer{as , incomttdando al público y á la tropa . en bs 
'Varias ftmcioncs lucidas en las qae se va á 'Victorear nuestra jurada Cons
titucion delartte de la inmovil lápida. Todos somos ciudadanes y' go• 
zamos de unos ·derechos , y si los géneros de las tiendas se pusieran 
ｾ｜＠ medio de las calles , por anchas que. fuesen , seria un desúrden que 
116 se podria an!tar. Otro. En las observaciones. ltem. Porque ha de fal
tar en las noches de 'los crecientes ·y IJI.enguantes de la luna el ｡ｬｵｾｾ＠
brado esterior de la lonja, y en las otras tener los faroles una hora lar
ga menos de viila , que los del resto de la ciudad , aun no contand() 
que á veces hay alguuu de muerto ,, si será esta cconolil{a 'tan solo pa• 
ra aquel edificio ? Es regular qu .. haya quien lo sepa. 

Los items y observaciones hechas al citad(j diario , y los dos pre
sentes me parece ·que entran. en el y asto ｲ｡ｭｾｊ＠ de poli da de hu que 
el Escaio. .\yuntar:niento con su zelo ha de entender y remediar. Que .. 
ｾ｡＠ ､ｾ＠ V. S. S. S. = S. 



J,VISOS AL • PÚJ!LICO • . 

Ne habiéndose ofrecido la mejora del cuarto sobre la cantiCi1a<l de 56• 
rs. vn. en que. se efectuó el primer remate de la casa que pcrtenecia nl ｣ｯｮｾ＠
venta de clét·igo¡ reg,ulares Teatinos de ｾｳｴ｡＠ ｣ｩｾ､｡､＠ ･ｾ＠ la ealle del. Go?er .. 
llador de ll\ misma ; el señor Juez de piJmera tnstanCHl D. Josef V1ctonano 
Gibert , ha mandado espedir el presente edicto por el cual se cita por diez 
dias á contar desde mañana á la mejora del diezmo , en inteligencia que sí 
se hace esta se admitirán en seguida todas las <temas que se hagan á la llana. 
Barcelona x de agosto de 1822. = Antonio Bonet y ,Requesens. 

Por no haberse ofrecido las mejoras del diezmo y medio diezmo en ｬｾ＠
aegundos remates del asiento de camas , aceite , leña y utensilio• á las tro
pas nacioua!.e.s en las plazas y cuarteles de este septimo distrito militar , y 
del suministro de pan y pienso por lo ｲｾｳｰ･｣ｴ￭ｶｯ＠ á la provincia de Gerona 
solamente , quedaron los artÍcHlos á los mismos precios que en los prime
ros , á saber de 5 rs. 17 mrs. cada cama, 6o -rs. la arroba cllstellana de 
aceite ,'un real 3o mrs. la de leña , 3 rs. 18 mrs. cada juego completo 4e 
Uten!ilíos , un real 4 mrs. la ncion de pan , 6 rs. la de cebada y 1! rs,. 
ｴｾ､ｯ＠ moneda de .vellon la de paja : y de orden del señor Intendente se in
" '1\:1 á la mejora del cuarto , y . á los ultimos remates que se celllhrarán en 
las casas de la Intendencia el día 9 del corriente ｭ･ｾ＠ • 

. Aumentadas ya las nuevas ｴｾ｢ｲ｡ｳ＠ para aument8r las ,aguas de la Ace .. 
ｱｾｉ｡＠ Condal , esta Jeata de Salubridad en comisien del Escmo, Ayunta .. 
llllento espera que los irrig:mtas üel territorio de .esta ciudad que ｾ･＠ apro
vechan de sn raudal , se servirán asistir á e6tas casas Consistoriales el 
domingo inmediato 4 del corriente mes de agosto á las 1 o de la mañana, 
:i b ｾｮ＠ de que se les pueda enterar de lo practicado hasta aquí con aquel 
; Jeto Y resolver lo que fuere convenieRte. Barcelona 1 de agosto l'ie 182J.= 

Gr acuerdo de ｾ｡＠ Junta , .dntoniQ Monmany, ieereta.rio. 
• Debo advertir al público , que aai co.mo en el aviso inserto en el dia

rio de ayer de este perí ódico , se dice que el arrendamiento de la ｬｴ｣ｲ｣ｾ｡､Ｎ＠
｣｡ｳｾ＠ San.s , 6 se ase :Manso Ollcr correspondienre al Créd1to público , se 
Vcnficara el to.do ; debe ｴ｡ｾｨｩ･ｮ＠ ｾ｡｢｣ｲｳ･＠ que dicb!> arriendo se otorgará por 
Partes de una 6 mas ｭｯｪ｡ｾｳ＠ de tierrá , segun que en el día del remate 
;e conozca mas ventajoso al rcle.cidO' establecimiento. Ban:elona 1 de ago•to 

e 182.2.;;; Jaime Dominguez. · 
Por disposicion del señor D. Nicolas Malatesta y Mayor , Juez 'de pri

mera instaacia de esta ciudad y su partido , se están subast:ml!lo unas ca .. 
Ras con su huerto á ellas ｣ｯｮｴｩｾｵｯ＠ , que Teresa y Juan Guell y Catalá, 
.lnadre é ｨｩｪｴｾＮＬ＠ este vecinQ de Llinás y aEiuella del pueblQ de Gracia del lla· 
n? de esta cmrilad , tienen y posehen en la calle de dicha poblacion de Gra .. 
CJa Y eerca ｾ｡＠ travesera y del primer requesonero , que contienen seis ｢｡ｬ･ｯｾ＠
ｾｳｨＧ＠ tres t1endu y una escalerilla para el primero y segundo piso , de que 
sef ｾｲＺ￭＠ venta al tenor. de las tabas que se hallan en poder ､ ｾ ｬ＠ corredor Jo-

ｅｾｯｵｳ＠ ' Y del ,es.cnbano D. ｊｵｾｮ＠ Bautista Baladi_a. . . 
Porte sábado pr6x1mo 3 del ｣ｯｲｮ･ｮｴｾ＠ se entregaran ｬ｡ｾ＠ hbra.nzas del 1m
E de las letras de números 27 y 28 del emprést1to ab1Crto l}ilr el 
ｴｯｳｳ｣ｾＺﾷ＠

1 
ａｾｵｾｴ｡ｭｩ･＿ｴｯ＠ c.onstitucional de esta ciudad ｾ｡ｲ｡＠ atender á los gas

pasad a ultima epidemia ; y de 6 , ·7 y 8 del otro de 20 <te mayo prdximo 
ｃｯｮｴ｡ｾｾｾｾＡ＠ cuyo. efecto los señores interesados se servirán presc"iltar en la 
aicion d S de dicho cuerpo. Barcelona 1 de agosto de ＱＸｾｾＮ＠ :::; Por dispo-

e • E. ｾ＠ Francisco . ｍｾｸ ［ ｷｵｊﾷ＠
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D. Cristóbal Roig y Vidal · se halla con carta feeha en Mahon en 29 

de -julio último del capitan D. Jaime Sendras , que lo es d·e la fragata Li
bertad , en la que le ettcarga avise á los consignatarios de su cargamento 
que en virtud que dicho buque se halla desde la mar con agua abierta , y 
seguir con ella despucs de haber descargado parte de su carg"meot(} le 
obliga á carenar dicho buque y su demora en aquella será algo larga , y asi 
los que quieran disponer de su cargamento en. aquella pueden verificar!() 
scr;un miren por conveniente. 

Los síndicas del común. de acreedores de los bienes que fueron de Fran• 
cisC(} Vila , albañil ,' dan aviso á fin de que ｡｣ｴ､Ｚｾｮ＠ á la •·onvocato ria que 
tendrá el dominga próximo 4 del corriente á las nnrve h.,ras <le su ma. 
ñana en la casa sita en la calle de la Riera det Pín·a , núoo. 14 , en la. 
que IIC celehró Ja ultima de 7 de julio últimO. 

Embarcaciones venidas al puer:to el dia . de ayer. Españoles. 

De Almería en 8 dius , el laud San Telmo , de 1 5 toneladas ,. su patron.. 
Antonio Guas , con alcohol , esparto obrado y sebo para esta y de trán
sito para Arenys. = Un m(stico del Masnou y un laud de Torredemharra en 
lastre , un laud de Sitjes y uno de B1gur con vino , y uno de Calella coll 
leña . 

Fiesta. Iloy en la iglesia de nuestra ｓｾ￭ｩｯｲ｡＠ de los Angeles se celebra la 
fiesta de su tutelar : á las 1 o hdHá solemne üficio que cantará la misma Co• 
munidad , y . por la tarde á las 6 se cantará el santísima rosario , y se con• 
cluirá con la salve y gozoe de nuestra Señora, 

Ventas. En ｣Ｚｾｳ｡＠ del señor Tomas Pedris , ordinado de Madrid , ｱｵｾ＠
vive cerca de la plazuela de los Arrieros , casa núm. 17 , se venden gar• 
hanzos de súpcrior calidad , propios del mismo territorio de Madrid , á de· 
ce pcsetss la arroba , y se venden por arrobas y mediu arrohas. 

El gu;,rnicionero que vive en la ·calle qel Conde del Asalto , núm. 19, 
dará razon de la casa e u donde en la misma calle so ven de un par de mu-
las con sus guarniciones y un coche y silla de poHa , uno y otro para 
Jervir en el momento y con varias conveniencias en un o y otro carrua
ge , de que se enterará el comprador : y la silla ele posta (que se puede 
usar con lanza ó limonera) hay tambien un. juegl!) de guarniciones para tres 
bestias todo en buen estado : en la misma casa de maestro guarnicionero se 
Tendcn arreos para un tiro de camino , todo á precios cómodos , y se ven· 
dcrá jiJ.I:Ito 6 separado. 

A.lquile1'es. Madalena Selvas , calle de San Pablo, n. • 51 , tiene 
para alquilar un tercer piso muy capaz , ademas se ofrece servir á Jos. 
f!Ue lo habíten en cla.se de cocinera ó camarera , sabe guisar, planchar, 
coser &c. 

Pérdida. Del juéves al viérnes de la semana pasada se perdió por varias 
calles y plazas en esta ciudad un tenedor y cuchara de plata : el que lo 
tenga en su puder y quiera devolverlo se le darán 20 rs. de gratificacion 
entregándolo á D. Josef Sutmani , quinquillero , bajada de la Cárc.el. 

Teatro. Hoy se ejecutará el drama en cinco act!. s los dos Yerno$ , baj• 
le y sainete. A las. siete '1 media. 1 ---Ea .la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 


